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Capítulo 4. 
Formación en buenas prácticas 
de investigación en Colombia

Arturo Herreño Marín

Los científicos no son por naturaleza más honestos 
que los demás hombres, pero, como Bridgman ha 
señalado, la práctica de la ciencia premia de manera 
excepcional la honradez. Es característico de la cien-
cia que cualquier falta de honestidad conduce inme-
diatamente al desastre.

B. F. Skinner

Introducción

Es claro para todos los miembros de la comunidad científica que 
existe la libertad de investigación, de acuerdo con lo expresado en 
el artículo 19 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 
proclamada el 10 de diciembre de 1948. Este dice: “todo indivi-
duo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este de-
recho incluye el de no ser molestado a causa de sus opiniones, el 
de investigar y recibir información y opiniones y el de difundirlas, 
sin limitación de fronteras, por cualquier medio de expresión”.
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Los responsables de la investigación, entre los cuales pode-
mos destacar no solo a los investigadores y entes financiadores, 
sino también a los receptores o beneficiarios de los productos 
de aquella —presentes en los últimos años, gracias a los medios 
de comunicación social, en especial gracias a las redes sociales, 
que han tenido una gran acogida e impacto—, se han dado 
cuenta de primera mano cómo a través de la historia, en esa 
búsqueda insaciable de la verdad y de nuevos conocimientos, 
muchos procesos de investigación han sido no solo generadores 
de cambio y transformación social —como los listados por el 
portal Altmetric.com (ver tabla 1), que presenta el ranking de 
los cien artículos de investigación con mayor impacto—, sino 
que, en muchas ocasiones, han sido causantes de múltiples y 
lamentables abusos en contra de la dignidad humana y la na-
turaleza. Esta conciencia exige así, a estos actores, asumir otra 
actitud al respecto.

Como lo expresa Narciso Martínez Morán en su artículo 
“La dignidad de la persona ante el desafío de la biotecnología”,

ninguna actividad científica será justificable si atenta contra los 
derechos humanos o de su práctica se sigue la agresión o supre-
sión de los derechos de las personas. Y es que, en la actualidad, se 
corren serios riesgos de que el exceso de ambición por obtener 
resultados científicos, aun a costa de la propia vida de seres hu-
manos o de su integridad física y moral, atente contra la propia 
dignidad humana, que es el fundamento de todos los derechos 
humanos. “Ciertamente –escribe Angela Aparisi–, los científicos 
han disfrutado durante siglos de un alto grado de autonomía. En 
escasas ocasiones se han impuesto controles externos a su acti-
vidad. Sin embargo, al menos en el ámbito de la intervención en 
el genoma humano, parece que este principio de absoluta liber-
tad e independencia es actualmente insostenible. Se trata de un  



133 

Formación en buenas prácticas de investigación en Colombia

derecho que no es absoluto, sino que posee límites. Existen otros 
derechos derivados de la dignidad humana, que no solo pueden, 
en determinadas circunstancias, limitar la libertad de investiga-
ción, sino que deben hacerlo. No se trata en absoluto de negar el 
derecho, pero sí de ponderar los intereses en juego, constatar la 
existencia, en determinados casos, de un conflicto de derechos y 
la necesidad de jerarquizarlos. [1, p294-95]

Esta nueva actitud ha llevado a que los responsables de la 
investigación, en especial los investigadores, se preocupen más 
por una formación en todos los aspectos, incluida la ética de 
la investigación, la bioética y la integridad científica. Estos les 
permitirían tomar más conciencia del respeto por la dignidad 
humana y todas las formas de vida con las cuales interactúan día 
a día en sus investigaciones.

En este sentido, el grupo de profesionales que conforman 
la Mesa de Formación, después de diseñar un instrumento de 
recolección de datos y análisis de la información1, definió las 
palabras clave que se encuentran en la Política de ética de la investi-
gación, bioética e integridad científica, con el fin de que cada subgrupo 
realizara una búsqueda de estas palabras clave para luego discu-
tir en las reuniones de la mesa, que se adelantan mensualmente 
en la ciudad de Bogotá. En nuestro caso, las palabras clave asig-
nadas fueron diseño de investigación y buenas prácticas en investigación.

El objetivo de este capítulo es referenciar la sistematiza-
ción de los diferentes cursos que en la actualidad existen en 
Colombia en torno al tema del diseño de investigación y las buenas 

1  La información presentada al colectivo de profesionales, participantes de la Mesa de For-
mación, se consignó en una matriz de análisis que abordaba tres tipos de educación: formal, 
informal y educación para el trabajo y el desarrollo humano. 



134 

Arturo Herreño Marín

prácticas en investigación. Sin embargo, hay que resaltar que la 
búsqueda de la información sobre el tema en mención, en los 
diferentes buscadores, no arrojó resultados para Colombia, 
lo que llevó a redefinir los criterios de búsqueda, concentrán-
donos en los cursos sobre buenas prácticas clínicas, que sí 
existen en nuestro país.
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Buenas prácticas en investigación

Para comenzar referenciaremos algunos datos sobre las buenas 
prácticas de investigación, tomando como referencia lo expues-
to por Silvia Posada Arias en la editorial del Journal of  Agriculture 
and Animal Sciences:

En su definición más sencilla, se llaman “buenas prácticas” a los 
principios, acciones, medidas que hayan dado buenos resultados 
en determinado quehacer y que por tanto puedan ser tomadas a 
futuro como un referente en dicha área. Y pareciera que desde ha-
ce unas dos décadas hasta hoy a nivel mundial se pretende lograr la 
aplicación de buenas prácticas en los diferentes campos del hacer. 
Es así como se viene hablando de buenas prácticas de manufactu-
ra, buenas prácticas agrícolas, buenas prácticas ganaderas, buenas 
prácticas de laboratorio, por mencionar sólo algunas, las cuales 
dictan las pautas para un accionar en estas áreas y mediante cuya 
aplicación y adecuado cumplimiento se logran certificaciones que 
dan fe del “saber hacer” del campo en cuestión. [2, p7]
Para Lida Osorio, del Grupo de Epidemiología y Salud 

Poblacional adscrito a la Escuela de Salud Pública, de la Facul-
tad de Salud de la Universidad del Valle, “una buena práctica 
se define como el conjunto de procedimientos en el ámbito 
comercial o profesional que se consideran correctos o más 
efectivos” [3, p275].

Hoy en día se considera a la investigación como uno de los pi-
lares misionales en las universidades, y los rankings mundiales 
estipulan el componente investigación como un ponderador 
importante a la hora de escoger las mejores universidades a nivel 
local e internacional. La infraestructura en laboratorios, el nivel 
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de formación de los investigadores, la obtención de recursos 
económicos para proyectos de investigación, la producción de 
artículos científicos y su publicación en revistas de alto impacto, 
entre otras, son factores que actualmente los investigadores y 
las universidades pretenden incrementar y optimizar como un 
sinónimo de calidad académica y aporte de dicha academia al 
medio en el cual se halla inmersa. [2, p6]

En este sentido, se ha convertido en un imperativo para las 
instituciones que realizan investigación, y no solo en Colombia, 
que todos los que se dedican a este propósito, los investigado-
res, adopten buenas prácticas en investigación, pues:

Pareciera existir una creencia colectiva de que hablar de buenas 
o malas prácticas científicas sólo se refiere a faltas éticas y peor 
aún, pareciera existir la creencia colectiva de que los patrones 
morales y éticos son iguales en el 100 % de los investigadores del 
mundo. Nada más equivocado. Partir de la buena fe, no siempre 
ha llevado a la realización de estas actividades de la mejor manera. 
Es por esta razón que si se considera que ya se tiene gran parte 
del trabajo hecho, el cual es reconocer la investigación como una 
actividad en sí misma, con procesos y subprocesos conocidos y 
descritos, se puede aprovechar para avanzar un paso más allá y 
preocuparse por la consolidación de las buenas prácticas científi-
cas o buenas prácticas de investigación. [2, p7]

Para el programa de Buenas Prácticas en Investigación  
de la Fundación Ciencias de la Salud, las buenas prácticas en 
investigación:

incluyen todos los aspectos de la investigación científica, des-
de la recogida e interpretación de los datos experimentales y la 
enseñanza, a la organización y administración de un equipo de 
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investigación. El investigador debe actuar con honestidad cuando 
organiza, diseña y lleva a cabo la investigación, y seguir las nor-
mativas y guías nacionales e internacionales a este respecto.[4]

De este modo, se logra que cada una de las acciones inves-
tigativas del profesional puedan ser reconocidas por las institu-
ciones y entes financiadores, y logren convertirse en referentes 
para otros investigadores.

Buenas prácticas clínicas

La Organización Panamericana de la Salud (ops) define el 
conjunto de las Buenas Prácticas Clínicas (bpc) como “un 
estándar para el diseño, conducción, realización, monitoreo, 
auditoría, registro, análisis y reporte de estudios clínicos que 
proporciona una garantía de que los datos y los resultados 
reportados son creíbles y precisos y de que están protegidos 
los derechos, integridad y confidencialidad de los sujetos del 
estudio” [5, p55].

Osorio, en su artículo publicado en Biomédica, la revista del 
Instituto Nacional de Salud (ins), relata cuál ha sido el proceso 
que permitió llegar a hablar hoy de lo que son las buenas prác-
ticas clínicas:

Las buenas prácticas clínicas surgieron como parte del proceso 
de estandarización internacional de la regulación de productos 
farmacéuticos y de la necesidad de fortalecer las normas éticas 
para la investigación con seres humanos. En la actualidad, las 
buenas prácticas clínicas se basan en dos documentos inter-
nacionales, uno publicado por la Organización Mundial de la 
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Salud (oms) en 1995, y otro publicado por la International Confe-
rence of  Harmonization of  Technical Requirements for Registration of  
Pharmaceuticals for Human Use (ich), en 1996. Además, la OMS 
publicó en el 2005 un manual de guía para la implementación 
de las buenas prácticas clínicas, en el que se describe cómo se 
aplican los principios que las rigen en actividades que incluyen 
estudios clínicos. […]. Hoy en día, las buenas prácticas clínicas, 
ya sean las consignadas por la oms o las estipuladas por la ich, 
han sido adoptadas parcial o totalmente por diversos países. La 
responsabilidad de aplicarlas le corresponde, entonces, a todos 
los actores involucrados en la investigación, incluidos los inves-
tigadores, los patrocinadores, el personal del sitio de estudio, las 
organizaciones de investigación por contrato u organizaciones 
académicas de investigación (Academic Research Organization, 
aro), los comités de ética de la investigación, las autoridades 
reguladoras y los participantes. [3, p275]

Teniendo en cuenta lo anterior, ha ido cobrando mayor re-
levancia, en los últimos años, que los profesionales del área de 
la salud se capaciten en temas de las buenas prácticas clínicas, 
como lo refieren Arboláez Estrada, Marrero Toledo, Méndez 
Triana y Rodríguez Rivas en su artículo “Eficacia de un curso 
sobre Buenas Prácticas Clínicas para investigadores vinculados 
a los ensayos clínicos”. Según los autores:

el investigador debe estar apto, por su formación académica y 
experiencia, para asumir la responsabilidad de la conducción 
apropiada del estudio, demostrado esto a través de su currículum 
vitae. De ahí que la capacitación y la actualización, no solo en 
temas propios de su especialidad, sino en la temática de ensayos 
clínicos y Buenas Prácticas Clínicas (bpc) representan aspectos 
ineludibles para la elección del médico investigador. [6]
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Resultados

Las palabras clave utilizadas para la respectiva búsqueda fueron 
diseño de investigación y buenas prácticas de investigación.

Los resultados obtenidos durante el proceso de búsqueda 
dan cuenta que las ofertas de educación en el tema de las buenas 
prácticas de investigación son insuficientes en nuestro contex-
to colombiano. De ahí que se redireccionara la búsqueda a las 
buenas prácticas clínicas, que se concentran exclusivamente en 
procesos de educación continua.

Se encontraron diez registros para el año 2018 sobre forma-
ción en buenas prácticas clínicas en la modalidad de educación 
continua en Colombia. En el proceso de búsqueda se hallaron 
diferentes registros, de años anteriores, de cursos sobre buenas 
prácticas clínicas en el país y registros de cursos de buenas prác-
ticas clínicas en otros países, los cuales no se tuvieron en cuenta 
por la delimitación y criterios de búsqueda.

Siete de los cursos encontrados, equivalentes al 70 %, son 
orientados por instituciones de educación superior en Colom-
bia; tres de los cursos, equivalentes al 30 %, son orientados por 
centros de investigación y fundaciones como el Centro Inter-
nacional de Entrenamiento e Investigaciones Médicas (cideim), 
la Fundación Santa Fe de Bogotá y Avanzar.
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Dos de estas instituciones de educación superior son pú-
blicas: la Universidad del Valle y la Universidad de Antioquia. 
Cinco de estas universidades son privadas: la Universidad de 
los Andes, la Universidad Eafit, la Fundación Universitaria 
Ciencias de la Salud, la Universidad ces y la Universidad Pon-
tificia Bolivariana.

Centros de 
investigación y 
fundaciones:

30%

Instituciones 
de educación 

superior
70%

Figura 1. Formación en educación continua, según tipos de institución, 2018 
(N=99).
Fuente: elaboración propia.
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Figura 2. Formación en educación continua, según características de la institu-
ción, 2018 (N=99).
Fuente: elaboración propia.

Instituciones 
de educación 

superior públicas
29%

Instituciones 
de educación 

superior privadas
71%

IES Públicas IES Privadas

El 40 % de los cursos son dirigidos en la ciudad de Medellín; 
el 40 % son dirigidos en la ciudad de Bogotá, y el 20 % restante 
son dictados en la ciudad de Cali.
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El 90 % de los cursos son dictados en la modalidad presen-
cial y el 10 % restante es dirigido en la modalidad b-learning. La 
duración de los cursos oscila entre las 5 horas y los tres días, y 
como requisito para la obtención del certificado, se exige un 
80 % de asistencia al curso. Igualmente, todos los cursos son 
dirigidos a profesionales del área de la salud e investigadores.

Figura 3. Formación en educación continua por ciudades, 2018 (N=99).
Fuente: elaboración propia.

Bogotá
40%

Medellín
40%

Cali MedellínBogotá

Cali
20%
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B-learning
10%

Presencial
90%

Presencial B-learning

Figura 4. Formación en educación continua por modalidades, 2018 (N=99).
Fuente: elaboración propia.

Conclusiones

Se concluye que los programas de formación en buenas prác-
ticas de investigación en Colombia son inexistentes y que solo 
existe la oferta de formación continua en Buenas Prácticas 
Clínicas (bpc), las cuales son dirigidas específicamente a profe-
sionales del área de la salud. Por ello, hay un vacío de formación 
en temas vinculados con las buenas prácticas de investigación 
para profesionales de otras áreas distintas a la salud.

Estos cursos de formación continua se concentran en 
solo tres ciudades de Colombia: Bogotá, Medellín y Cali, res-
pectivamente, lo que posibilita que los profesionales e inves-
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tigadores interesados en estos cursos acudan a ellos, según la 
cercanía (por regiones). Sin embargo, es necesario que exista 
una mayor oferta en otras regiones del país, que permita un 
mayor acceso a los interesados, ya que estos cursos se dictan, 
sobre todo, de forma presencial. El valor de los cursos en 
ocasiones es menor a los costos de traslado y alojamiento 
requeridos para participar en ellos.

La Mesa de Formación podrá sugerir a los miembros de la 
Red Nacional de Comités de Ética de la Investigación que, den-
tro de los espacios de reflexión colectiva, plural y responsable, 
que se vienen adelantando en los diferentes Nodos Regionales: 
Bogotá-Centro, Caribe, Centro Oriente, Antioquía, Eje Cafe-
tero, Pacífico y Sur-colombiano, se promueva la creación de 
cursos en buenas prácticas de investigación y buenas prácticas 
clínicas, cursos que incluyan todas las áreas de formación y no 
se dirijan solo a los investigadores del área de la salud.

La investigación se ha convertido en una actividad en sí mis-
ma, que, si bien se viene desarrollando dentro de comunidades 
académicas, tiene sus propios procesos que abarcan desde la 
generación de ideas hasta la publicación de resultados, pasando 
por la escritura de propuestas y proyectos de investigación; 
también incluye la búsqueda de recursos financieros, mediante 
la participación en convocatorias, la ejecución del proyecto, en 
cuyo curso se dan, a la vez, diferentes subprocesos, integrados 
no solo por la realización de experimentos, sino también por 
la gestión presupuestal en la compra de materiales y equipos, 
adecuación de laboratorios y formación de estudiantes de pre y 
posgrado. Además, después de la experimentación, viene el tra-
bajo de escritura para publicar los hallazgos y el análisis [2, p6].
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La investigación es un proceso que exige la construcción 
formal de sistemas y manuales de investigación en las universi-
dades y la estipulación de parámetros claramente definidos en 
todos los procesos a nivel administrativo con los entes financia-
dores. Si concebimos esta actividad como ese conjunto de pro-
cesos y si dirigimos la mirada a hechos conocidos en los que los 
investigadores no han hecho la mejor gestión y, por ende, son 
acusados de “haber incurrido en malas prácticas científicas”, es 
evidente la necesidad de tener un referente de buenas prácticas 
científicas o buenas prácticas de investigación [2, p7].
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